
 

 

 

 

 

Estimados Agentes, 

 

Procedemos a informar que en el día de la fecha Comisión Nancional de Valores publicó la 

RG 724 la cual establece una prórroga hasta el 30/04/2018 para la adecuación de los AN, 

ALyC y AP a categorías de Agentes conforme el alcance previsto en la RG 715, la cual se 

encuentra en estudio por parte de la CNV en el marco de la elaboración participativa de 

normas. 

 

Saludos cordiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


